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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00241-00 
 
Una vez revisadas las presentes diligencias, específicamente los dictámenes 
periciales allegados en correos electrónicos de fechas 26 de septiembre de 2022 
provenientes de los peritos avaluadores JUAN CARLOS MOZO GALINDO, y 
NOHORA BEATRIZ RODRÍGUEZ BAYONA, advierte el despacho que los 
profesionales designados en el presente proceso, no dieron cumplimiento a lo 
dispuesto en auto de fecha 24 de agosto de 2022, pues en dicha providencia, se 
ordenó rendir el respectivo dictamen pericial correspondiente a la afectación del 
predio denominado “SAN JORGE”, ubicado en la jurisdicción del municipio de San 
Benito, Departamento de Santander, con ocasión de la imposición de la 
servidumbre, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 227 del C.G.P. en 
concordancia con el artículo 2.2.3.7.5.5. del decreto 1073 del 2015, es decir, de 
manera conjunta y unificada, otorgándose un término de quince (15) días para 
ello.  
 
Por lo anterior, REQUIÉRASE a los mencionados profesionales, para que den 
cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 24 de agosto de 2022, 
presentando de manera conjunta el respectivo dictamen pericial, para cual se 
concede un término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la 
presente decisión.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 192 del 21 de noviembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
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